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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007371-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez, relativa a subvenciones recibidas por la Fundación INTRAS 
por parte de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 350, de 19 de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007289, PE/007371, PE/007464, PE/007687, PE/007693, PE/007696, PE/007700, 
PE/007702, PE/007705, PE/007711 a PE/007714, PE/007717, PE/007720, PE/007788 a 
PE/007790, PE/007817 a PE/007819, PE/007822, PE/007825 a PE/007828, PE/007837 a 
PE/007841, PE/007844, PE/007845, PE/007866, PE/007883, PE/007884, PE/007888, PE/007889, 
PE/007893, PE/007895, PE/007917, PE/007923, PE/007995 a PE/008011, PE/008014, 
PE/008016, PE/008056, PE/008057, PE/008061 a PE/008105, PE/008112, PE/008126, 
PE/008142, PE/008146, PE/008150, PE/008157 y PE/008161, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de marzo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0907371, formulada por la 
Procuradora Dña. Isabel Muñoz Sánchez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, relativa a “subvenciones recibidas por la Fundación INTRAS 
por parte de la Junta de Castilla y León”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León (SICCAL 2) 
en las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería y Cultura 
y Turismo no consta que dichas Consejerías, ni los entes del sector público de ellas 
dependientes, hayan concedido subvenciones a la Fundación INTRAS. Asimismo, estas 
Consejerías no han formalizado convenio o contrato alguno con la entidad referenciada.
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Por lo que se refiere a las Consejerías de la Presidencia, Economía y Hacienda, 
Empleo, Sanidad, Familia e Igualdad de Oportunidades y Educación, se adjunta como 
ANEXO la información aportada por dichas Consejerías.

•  ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

•  ANEXO II:  Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO III:  Consejería de Empleo

•  ANEXO IV:  Consejería de Sanidad

•  ANEXO V:  Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

•  ANEXO VI:  Consejería de Educación

Valladolid, 5 de marzo de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0907371

Según el sistema informático contable de la Consejería de la Presidencia la 
Fundación INTRAS resultó beneficiaria en régimen de convocatoria pública de las 
subvenciones que se indican en la cuantía que se señala:

– Año 2002. Ayudas para proyectos de sensibilización o educación al desarrollo. 
1.200 €.

– Año 2003. Ayudas para la Cooperación al Desarrollo. 54.000 €.

– Año 2008. Subvenciones para la realización de actividades de cooperación 
transfronteriza e interregional. 12.000 €.

– Año 2009. Subvenciones para la realización de actividades de cooperación 
transfronteriza. 6.000 €.

– Año 2009. Subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo. 76.427 €.

Asimismo, en los años 2016 y 2017 se han llevado a cabo cinco contratos de 
formación en el seno de la Escuela de Administración Pública de Castilla y León.
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0907371

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa 
que consultados los datos del Sistema de Información Contable de Castilla y León 
–SICCAL 2– constan los siguientes pagos a la referida empresa con cargo a los créditos 
de las secciones 02 (Hacienda) y 11 (Administración Autonómica) de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León, desde el año 2002 a la actualidad:

Por otra parte, consultado el Registro General Electrónico de Convenios, no 
consta ningún convenio suscrito con la Fundación por esta Consejería.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0907371

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia, 
consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de Relaciones 
Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo 
en Castilla y León, consta la concesión de las subvenciones que, anexadamente, se 
relacionan.

Por otro lado, no se tiene constancia de convenio, contrato o cualquier otra 
modalidad suscrita ente esta Consejería y la Fundación INTRAS, desde su constitución.
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ANEXO IV

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./0907371

Las subvenciones que han sido abonadas a la Fundación INTRAS por parte de 
la Consejería de Sanidad han sido en 2006, subvención del proyecto de investigación 
en biomedicina “Sistema rápido de detección y discriminación entre patología real 
y simulada” por un importe de 4.400,00 €. En 2007, subvención para congresos y 
simposios de salud “Jornada de nuevas tecnologías aplicadas a salud mental” por 
un importe de 2.670,00 €. En 2008, subvenciones, acciones y programas en salud 
“Programa reducción del estrés y la ansiedad en familiares de personas dependientes” 
por un importe de 1.400,00 €. En 2009, subvenciones, acciones y programas en salud 
“Programa reducción del estrés y la ansiedad en familiares de personas dependientes” 
por un importe de 1.054,03 €. En 2010, subvención para congresos y simposios de 
salud “Seminario transnacional de salud y telemedicina en zonas rurales” por un importe 
de 1.000,00 €. Las subvenciones que han sido abonadas a la Fundación INTRAS 
por parte de la Gerencia Regional de Salud han sido en 2004, subvención dentro del 
programa europeo INTERREG III A. RED CERLEM Programa Transfronterizo España-
Portugal, por un importe de 58.798,45 €. En 2005, subvención dentro del Programa 
Europeo INTERREG IlI A, RED CERLEM Programa Transfronterizo España-Portugal 
por un importe de 19.599,49 € y subvención dentro del Proyecto Europeo UDEP.SP2.
E16/02 por un importe de 40.000,00 €. En 2014 subvención para cofinanciar el Proyecto 
Europeo “0184_INDESS_2_E” del programa operativo de Cooperación Transfronteriza  
España-Portugal por un importe de 32.960,00 €.

En cuanto a los convenios, contratos o cualquier otra modalidad suscrita entre 
la Junta de Castilla y León y la Fundación INTRAS, en el año 2004 se firmó un primer 
concierto para la gestión del servicio público de rehabilitación psicosocial en régimen de 
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centro de día dirigido a personas con derecho a prestación sanitaria pública en el Área de 
Salud de Zamora. El 1 de diciembre de 2012 entró en vigor el concierto actual adjudicado 
a la Fundación INTRAS, con una duración máxima de 8 años incluidas las prórrogas, por 
un importe de 13.420 € mensuales. En julio de 2010, se firmaron los primeros contratos 
relativos al servicio de tratamiento en pisos terapéuticos para enfermedad mental grave 
y prolongada con la Fundación INTRAS, en las provincias de Ávila, con 4 plazas y una 
duración de 4 años hasta el 31 de julio de 2014, por un importe 20.736 € anuales. Este 
concierto ha desaparecido. En Salamanca, con 4 plazas, siendo el 1 de abril de 2017 
cuando entró en vigor el concierto actual hasta el 31 de marzo de 2021, por un importe 
de 19.008 € anuales. Finalmente en Zamora, con 11 plazas, el 1 de agosto de 2016 entró 
en vigor el concierto actual hasta el 31 de julio de 2020, por un importe de 52.272 € 
anuales.

ANEXO V

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./0907371

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León, la Fundación 
INTRAS ha recibido desde 2002 por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades subvenciones por un importe total de 4.757.028,06 €.

Esta Fundación tiene suscritos 2 conciertos con la Gerencia de Servicios Sociales.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./0907371

Consultados, los datos del Sistema Informático Contable de Castilla y León 
(SICAL2), desde el año 2002, año desde el que se disponen datos, la Consejería de 
Educación ha otorgado las siguientes subvenciones a la Fundación INTRAS:
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Asimismo, consultada la documentación obrante en esta Consejería, no se tiene 
constancia que la Consejería de Educación haya suscrito convenio, contrato o modalidad 
similar alguna con la Fundación INTRAS.


	SUMARIO
	Marcador 2
	PE/007371
	Marcador 4
	PE/007687
	Marcador 6
	PE/007696
	Marcador 8
	PE/007702
	Marcador 10
	PE/007711
	Marcador 12
	PE/007713
	Marcador 14
	PE/007717
	Marcador 16
	PE/007788
	Marcador 18
	PE/007790
	Marcador 20
	PE/007818
	Marcador 22
	PE/007822
	Marcador 24
	PE/007826
	Marcador 26
	PE/007828
	Marcador 28
	PE/007838
	Marcador 30
	PE/007840
	Marcador 32
	PE/007844
	Marcador 34
	PE/007866
	Marcador 36
	PE/007884
	Marcador 38
	PE/007889
	Marcador 40
	PE/007895
	Marcador 42
	PE/007923
	Marcador 44
	PE/007996
	Marcador 46
	PE/007998
	Marcador 48
	PE/008000
	Marcador 50
	PE/008002
	Marcador 52
	PE/008004
	Marcador 54
	PE/008006
	Marcador 56
	PE/008008
	Marcador 58
	PE/008010
	Marcador 60
	PE/008014
	Marcador 62
	PE/008056
	Marcador 64
	PE/008061
	Marcador 66
	PE/008063
	Marcador 68
	PE/008065
	Marcador 70
	PE/008067
	Marcador 72
	PE/008069
	Marcador 74
	PE/008071
	Marcador 76
	PE/008073
	Marcador 78
	PE/008075
	Marcador 80
	PE/008077
	Marcador 82
	PE/008079
	Marcador 84
	PE/008081
	Marcador 86
	PE/008083
	Marcador 88
	PE/008085
	Marcador 90
	PE/008087
	Marcador 92
	PE/008089
	Marcador 94
	PE/008091
	Marcador 96
	PE/008093
	Marcador 98
	PE/008095
	Marcador 100
	PE/008097
	Marcador 102
	PE/008099
	Marcador 104
	PE/008101
	Marcador 106
	PE/008103
	Marcador 108
	PE/008105
	Marcador 110
	PE/008126
	Marcador 112
	PE/008146
	Marcador 114
	PE/008157
	Marcador 116

		2018-05-16T11:45:56+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




